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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

34.- La Dirección Territorial del IMSERSO de 
Ceuta, en la tramitación de los expedientes indicados a 
continuación, ha intentado notificar a /los interesado/s 
en dos ocasiones a través del servicio de correos sin que 
se haya podido practicar su entrega por distintas causas, 
procediéndose de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de la 
Administración Pública y Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27).

Expediente número: 51/120-I/14 PAS.
Apellidos y nombre: Mohamed El Lagmich, 

Mariam.

Se advierte al/los interesado/s que podrá/n in-
terponer reclamación previa a la vía de la Jurisdicción 
Laboral en el plazo de 30 días contados a partir del 
siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 del Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril (BOE de 11 de 
abril).-EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso 
Grande de Lanuza.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

35.- Por Resolución de la Presidencia de la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha de 
29 de diciembre de 2014, se ha aprobado el siguiente 

Canon de Regulación correspondiente al año 2015, por 
el siguiente importe:

• El Canon de Regulación para el abastecimiento 
de la Ciudad de Ceuta año 2015, es de 463.917,30 €.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones  Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede por medio del 
presente anuncio a la publicación de la citada resolución, 
a fin de que los interesados puedan comparecer en el 
plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir  - Dirección Técnica, sitas 
en Plaza de España, Sector II, Sevilla, para notificarles 
la/s resolución/es.

Asimismo, se significa que de no comparecer per-
sonalmente o por medio de representante debidamente 
autorizado, la notificación se entenderá producida, a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Contra la/s resolución/es que por el presente 
anuncio se notifica/n cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Presidencia de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, o bien, directamente 
reclamación económico-administrativa que deberá diri-
girse y presentarse en esta Confederación Hidrográfica, 
que la remitirá al Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Andalucía, órgano competente para su 
conocimiento y resolución, siendo en ambos casos el 
plazo de interposición de un mes contado desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución, sin que pue-
dan simultanearse los dos recursos.

Sevilla, a  29 de diciembre de 2014. - LA SECRE-
TARIA GNERAL.- Fdo.: Consolación Vera Sánchez. 


